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11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de lb de marzo de 1967 por la que se nom
bra a don Alejandro Ballesteros Barahona Secre
tario de la Escuela Oficial de Aprendizaje Indus-

. trial de Santa Isabel de Fernando Poq. 

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en 
el Maestro de taller de la Rama del Metal don Alejandro Ba
llesteros Barahona, esta Presidencia del Gobierno, de conformI
dad con la propuesta de V. l. Y en uso de las facultades confe
ridas por las disposiciones legales Vigentes, ha tenido a bien 
nombrarle Secretario de la Escuela Oficial de Aprendizaje In
dustrial de Santa Isabel de Fernando Poo, en cuyo cargo per
cibirá los emolumentos que le correspondan con imputaCión al 
Presupuesto de la Administración autónoma de la Guinea Ecua
torial. 

Lo que partiCipo a V. 1 para su conocimiento y efec·tos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. mucho!' años 
Madrid, 15 de marzo de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 18 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cese de don José Luis Díez Bombín en el 
Servicio de Correos de la Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Accediendo. a la petición formulada por el funcio
nario del Cuerpo 'Técnico de Correos don José Luis Díez . Bom
bín, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro.
puesta de V. 1. Y.en uso de las facultades conferidas por las dis
posiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el servicio de Correos de la Guine~ Ecua;torial, con efectivi
dad del dia 13 de marzo en curso, siguiente al en que terminó la 
licencia reglamentaria que le fué concedida. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director genera.l de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 18 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cese del Teniente Médico don Vicente Se
villa del Valle en las Compañías Móviles de Ins
tructores de la Guardia Territorial de la Guinea 
Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Ténien
te Médico, E. A., del CUerpo de Sanidad Militar don Vicente 
sevilla del Valle, esta Presidencia del Gobierno, de confonni
dad con la propuesta de V. 1. y en uso de las facultades confe
ridas por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien 
disponer su cese en las Compañías Móviles de Instructores de 
la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial, con ~ectividad 
del día 17 de marzo en curso, siguiente al en que tenninó los 
dos meses de prórroga por enfermo de la licencia reglamentaria 
que le fué concedida. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y efectos pro- ' 
cedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos . años. 
Madrid, 18 de marzo de 1967. 

CARRERO 

Ihno. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 20 de marzo de 1967 por la que se nom
bra a don Francisco García Martín Inspector del 
Servicio de Po licia Gubernativa de 'a Guinea Ecua-

. toria,!. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «Bo
letín Oficia] del Estado» de 17 de enero último para la provi
sión de una plaza de Inspector vacante en el Servicio de Poli
cía Gubernativa de la Guinea Ecuatorial, esta Presidencia del 
Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. 1. ha tenido 
a oien designar para cubrir la misma al Inspector' de tercera 
clase del Cuerpo General de Policía don FrimciSCo García 
Martin, que percibirá su sueldo y demás remuneraciones regla
ment&rias con cargo al Presupuesto de Ayuda y Colaboración 
de los mencionados Territorios. 

Lo ,que participo a V. 1 para su conocimiento y efec·tos pro.
cedentes. 

Dios guarde a V. -r. muchos añ()s, 
Madrid, 20 de marzO de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director gene·ral de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 22 de marzo de 1967 por la 'que se nom
bra al Capitán de Infantería, E. A., don Tomás 
Peral Gutiérrez para' cubrir vacante de su empleo 
en la Policia Territorial de la Provincia de Sahara. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso public!lido en el «Bo
le~ín Oficial del Estado» de 4 de enero último para la provi
slon de una plaza de Capitán . vacante en la Policía Territorial 
de la P~vincia de Sahara, esta Presidencia del Gobierno, de 
conformIdad con la propuesta de V. 1., ha tenido a bien nom
brar para cubrir la misma al Capitán de Infantería E-. A. don 
Tomás Peral Gutiérrez, que percibirá su sueldo y démás remu
neraciones reglamentarias con cargo al Presupuesto de dicha 
provincia. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro.
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1967. 

CARRERO ,lo... 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 23 de marzo de 1967 por la que se otor
ga por adjudicación directa un destino civil al 
Guardia segundo de la Guardia' Civil don José 
Gonzalez Gonzalez, 

. Excmos. Sres.: De conformIdad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Ofi
cial del Estadoll número 91) ; Ley 195/ 1963, de 28 de diciembre 
(ItBoletín Oficia:l del Estado» número 313), y Orden de 23 de 
octubre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 258) esta 
Presidencia del Gobierno dispone: ' 

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirímtes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
apa:rtado d) del artículo 14 de la Ley .. primeramente citada se 
otorga por adjudicación directa el destino de Guardia mUnicípal 
en el Ayuntamiento de Armunia (León) al Guardia segundo de I 

la Guardia C~vil don José Gq,nzález González, con destino en la ' 
108." Comandancia de la Guardia Civil. Fija su residencia en 
León. Este destino queda clasificado como de tercera clase. 

Art. 2.° El citado Guardia segundo de la Guardia Civil que 
por la presente Orden adquiere un destino civil causará baja en 
el Cuerpo de procedencia, pasando a la situación de retirado for
zoso e ingresando a todos los efectos en la plantilla del Orga'
nismo a Que va destinado. 


